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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-00628-00 

 

Ténganse en cuenta las direcciones electrónicas informadas por la parte actora, 

para efectos de notificación del extremo ejecutado.  

 

Se requiere al extremo demandante para que la notificación de su contra parte, 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del c. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior dentro de los 30 días siguientes a   la   

notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

Firmado Por: 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 
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